
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN MIGUEL LTDA. (en adelante Coopac San Miguel) 

conocedora de lo valioso  que son los datos  personales realiza todas las gestiones para 

que se encuentren debidamente protegidos por lo cual se le informa que los datos                     pro-

porcionados por el socio/a quedan incorporados al banco de datos con RESOLUCIÓN 2910 y CODIGO 

15109 de SOCIOS de la  COOPERATIVA ubicado en Av. Faustino Sánchez               Carrión 417 

Magdalena. La existencia de dicho banco de datos personales ha sido                       declarada 

a la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales.

Mediante la suscripción del presente documento  usted Autoriza a COOPAC San Miguel 

Ltda. a utilizar sus datos personales, incluyendo datos sensibles, que hubieran sido                    

proporcionados directamente a LA COOPERATIVA. Además autoriza a la  COOPERATIVA San 

Miguel la cesión o comunicación de sus datos personales a terceras empresas.

Se informa al socio que la Coopac San Miguel utilizará dicha información para la gestión 

de los productos: préstamos personales, mype  y/o contratos de Mutuo con  garantía              

mobiliaria y/o Hipotecaria (incluyendo evaluaciones financieras, procesamiento de datos, 

formalizaciones contractuales, cobro de deudas, gestión de operaciones financieras, etc.)  

Adicionalmente el socio autoriza a la Cooperativa para el envío de comunicaciones                

referidas a promociones diversas.

Se informa a Ud., que  tiene el derecho de acceder a sus datos en posesión de  Coopac San 

Miguel para conocer sus características y/o rectificarlos. En caso de ser inexactos o 

incompletos, solicitar sean suprimidos o cancelados o bien oponerse a su tratamiento 

para fines específicos siempre que no tenga un servicio de la cooperativa vigente. El socio 
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para fines específicos siempre que no tenga un servicio de la cooperativa vigente. El socio 

podrá limitar/revocar la autorización para el tratamiento de sus datos personales en     

cualquier momento expresamente, siempre que no tenga un servicio vigente con la               

cooperativa. A fin de ejercer los derechos mencionados deberá presentar su solicitud 

escrita en Av. Faustino Sánchez Carrión 417 Piso 2 en los términos y condiciones que           

establece el Reglamento de la Ley N° 29733 D.S N°003-2013-JUS incluyendo el nombre del 

titular del dato personal y domicilio u otro medio para recibir respuesta, documentos que 

acrediten su identidad  o la representación legal  la descripción clara y precisa de los 

datos respecto de los que busca ejercer sus derechos y otros elementos  o documentos 

que faciliten la localización de los datos. De considerar el usuario que no ha sido atendido 

en el ejercicio de sus derechos puede presentar una reclamación ante la Autoridad                    

Nacional de Protección de Datos Personales Calle Scipion Llona 350 Miraflores Lima Peru. 

Coopac San Miguel será responsable del banco de Datos personales  y de los datos                

contenidos en éste. Con el objeto de evitar la pérdida, mal uso alteración, acceso no auto-

rizado y robo de los datos personales o información confidencial facilitados por los socios 

ha adoptado los niveles de seguridad y de protección de datos personales legalmente 

requeridos y ha instalado todos los medios y medidas técnicas a su alcance. Para mayor 

información de la Política de Uso de Datos Personales consultar en oficina.
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